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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02913/INFOEM/AD/RR/2020, promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc53675566]ANTECEDENTES

1. El día catorce (14) de agosto de dos mil veinte, LA RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de Acceso a Datos registrada con el número 00015/LAPAZ/AD/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“BUENAS TARDES SOLICITANDO LA INTERVENCION DEL INFOEM ANTE EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX PARA SOLICITARLE LA SIGUIENTE INFORMACION: QUE VINCULO O RELACION LABORAL SOSTIENE EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX CON LA EMPRESA ESTRATEGAS DE MEXICO DURANTE LOS AÑOS 2019 Y 2020 ASI COMO SABER CUANTO DINERO HA PODIDO RECUPERAR LA EMPRESA ESTRATEGAS DE MEXICO DE LOS CIUDADANOS MOROSOS QUE ADEUDAN EL IMPUESTO PREDIAL DURANTE LOS AÑOS 2019 Y 2020?.”  (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de CORREO ELECTRÓNICO.

1. El diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la pretendida solicitud de la particular, misma que consistió en el archivo A0019.pdf, en que se informó la incompetencia y reconducción de vía, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precisando que la solicitud presentada se considera de acceso a la información y no así de Acceso a Datos Personales, por lo que se le pidió al particular hacer su solicitud en el portal correspondiente www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page, proporcionando un número telefónico para aclaraciones y dudas.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veinte (20) de agosto de dos mil veinte, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “OPOSICION DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX HA ENTREGAR LA INFORMACION EN LA SOLICITUD MENCIONADA AL INFOEM." (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “ARGUMENTA EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX QUE ESTA LA INFORMACION EN PODER DE OTRA DEPENDENCIA DONDE SOLICITO LA INTERVENCION DEL INFOEM HA QUE DICHA INFORMACION SEA OTORGADA A MI PETICION MENCIONANDO QUE EN LA RESPUESTA QUE OTORGA EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX EL CUAL NO SE PUEDE VISUALIZAR ES COMO PIDO UNA SANCION CONTRA LA PERSONA RESPONSABLE DEL AREA DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX POR NEGAR LA INFORMACION.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis y resolución.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en los dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha  catorce (14) de septiembre del año en curso, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México  (SARCOEM) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según  corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado procedente.


1. El veintiocho (28) de septiembre el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, por medio el cual se reiteró la respuesta la respuesta, mismo que no fue del conocimiento del particular en razón de que no se modifica la respuesta, no obstante lo anterior, para que no haya opacidad del contenido se describe a continuación, el cual será del conocimiento de la solicitante al momento de la notificación de la resolución.

RR_15_sarcoem.pdf: escrito de fecha veintiocho de septiembre del año en curso, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien describió el contenido de la solicitud, fecha de respuesta y motivos de inconformidad; se argumentó que la solicitud versa sobre acceso a un documentos claramente de información pública, precisando que dicha solicitud fue atendida de manera completa y correcta, ya que se fundó y motivo que la solicitud de acceso a datos personales no corresponde como tal, de conformidad con el artículo 97 y 98 de la Ley de Datos Personales Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, articulo 6 apartado A de la Constitución Federal, articulo 5 de la Constitución del Estado de México, articulo 1, 12 y 13 Ley General de Transparencia, artículo 4, 12 y 24 de la Ley de Transparencia Estatal; finalmente se precisó que el recurso de revisión no actualiza ninguna de las causales de los artículo 127, 128 y 129 de la Ley de datos, por lo cual se solicitó el sobreseimiento.

1. El día trece (13) de octubre de la presenta anualidad, el Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc53675567]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc53675568]PRIMERO. De la competencia

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV, V, VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc53675569]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veinte (20) de agosto al nueve (09) de septiembre dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de agosto de dos mil veinte; por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en la ley de la materia. 

10. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el articulo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado en formato visible en el SARCOEM, de conformidad con el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc53675570]TERCERO. De previo y espacial pronunciamiento

1. Precio al estudio y resolución del presente asunto, es necesario precisar que no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el particular ejerció el Derecho de Acceso a la Información Pública en una vía distinta, esto es, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos personales del Estado de México, no obstante lo anterior, se debe puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y en ocasiones desconocen la vía para poder tener acceso a los documentos de naturaleza pública, por esa razón y a efectos de tutelar los principios de eficacia, prontitud y expedites que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo procedente en este caso es reconducir la vía hacia un derecho distinto también tutelado por esta Órgano Garante.

1. En ese orden de ideas, este Organismo Garante, bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
…

1. Asimismo, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el J. o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.[footnoteRef:1] [1:  Disponible para su consulta en: https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2007561&Clase=DetalleTesisBL] 


1. Es así que favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con lo principios de universalidad, interdependencias, indivisibilidad y progresividad, estimando la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expedites se reconduce la solicitud de la particular. Robustece lo anteriormente expuesto la siguiente tesis jurisprudencial, que a la letra dice:

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En tales condiciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez contenidas en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que debe expandirse a todas las manifestaciones del poder público, como son los procedimientos administrativos no contenciosos seguidos ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas, lo que, además, implica en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo en revisión 35/2013. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 16 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. Amparo en revisión 37/2013. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 7 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez. Amparo en revisión 133/2014. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y otros. 5 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Adam Azcorra Puc. Amparo en revisión 191/2014. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y otro. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres. Amparo en revisión 211/2014. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y otro. 16 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón.[footnoteRef:2] [2:  2008230. XXVII.3o. J/16 (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 14, Enero de 2015, Pág. 1691.] 


[bookmark: _Toc53675571]CUARTO. Del planteamiento de la litis

15. De las constancias que integran el expediente electrónico ante indicado, se desprende que el particular desea conocer información relativa con la empresa Estrategas de México, el vínculo o relación laboral que tiene con el Sujeto Obligado, asimismo cuánto dinero ha recuperado la empresa de lo ciudadano moroso que adeudan el impuesto predial, información correspondiente a los años 2019 y 2020.

16. En respuesta el SUJETO OBLIGADO informó que se encontraba imposibilitado para entregar la información, toda vez que la solicitud interpuesta no corresponde a información relacionada con acceso a datos, sino a información pública, precisando la incompetencia y reconducción de la vía, informándole a la solicitante presentar su requerimiento al sistema electrónico SAIMEX, así como proporcionándole un número telefónico para aclaraciones y dudas.

17. De tal circunstancia, el particular presentó su respectivo Recurso de Revisión, argumentado en términos generales como razones o motivos de inconformidad el Sujeto Obligado le dice la información obra en poder de otro ente distinto, por lo que pide la intervención de este Órgano Garante para le sea otorgada la información requerida.

18. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si la información proporcionada en la respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO  da cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular, es decir que la respuesta cumpla con lo establecido por el artículo 11 de la Ley en la materia, de no ser el caso se procederá al análisis de la misma a efecto de ordenar la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

19. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I.     La negativa a la información solicitada;

II. a la III…

IV. La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado;
V…
VI. La entrega de información  que no corresponda con lo solicitado;

VII. a la XIV…

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

20. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

21. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

22. En ese contexto, se tiene que son las autoridades encargadas de dar cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia atendiendo cada una de las obligaciones impuestas, y con ello estar en condiciones de atender la demanda social que nos exigen los ciudadanos al hacer valer su derecho de acceso a la información pública.

23. Luego entonces, se procede al análisis de la respuesta proporcionada y los motivos de inconformidad hechos valer por la particular, para determinar si la información es accesible, completa y verificable, de no ser el caso se ordenara la entrega de aquella que resulte faltante o carezca de certeza jurídica de acuerdo con las funciones y atribuciones que el SUJETO OBLIGADO tiene encomendadas.
I. [bookmark: _Toc53675572]De la fuente obligacional del Sujeto Obligado.

24. De la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO en la que se precisa la incompetencia y reconducción, es de referir que si bien es cierto la solicitud no debió de ser interpuesta como derechos ARCO, sino como derecho de acceso a información pública, pero también lo es que los particulares no son unos expertos en la materia que implique el amplio conocimiento del actuar de la autoridad para requerir la información de manea precisa y adecuada.

25. Ahora bien de acuerdo a lo informado por el SUJETO OBLIGADO quien dijo no ser el competente para atender la solicitud de información de hacer referencia a lo publicado en su página electrónica principal en la que se puede apreciar lo siguiente:

[image: ]
26. De la imagen insertada se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO cobra lo correspondiente al impuesto predial, por lo tanto posee, genera y administra108 la información, asimismo el artículo 108 de la Código Financiero del Estado de México, establece que La base del impuesto predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la Tesorería Municipal de la jurisdicción que le corresponda y que esté determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones publicadas en el periódico oficial.

27. Ahora bien, no pasa desapercibido el contenido del artículo 92 fracción XLVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipio se estable lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a la XLVI. 
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
…

28. De lo anteriormente expuesto se puede ver que parte de la información requerida forma parte de la obligaciones de transparencia común que el SUJETO OBLIGADO debe cumplir, en ese sentido queda demostrada la fuente obligacional para generar, poseer y administra la información robustece lo anterior la siguiente imágenes que corresponde al  acta de la octava sesión ordinaria de cabildo de fecha quince marzo del año dos mil diecinueve en que se aprobó la Conclusión definitiva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sus accesorios Legales.
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[bookmark: _Toc53675573]II. De la entrega de la información.

29. En ese contexto, es de precisar que una vez demostrada la fuente obligacional para poseer la información, resulta viable revocar la respuesta u ordenar la entrega de la información previa búsqueda exhaustiva y razonable lo correspondiente el monto total recaudado por concepto del impuesto predial de contribuyentes morosos durante el ejercicio fiscal 2019 y a la fecha de la solicitud catorce de agosto de dos mil veinte, ya sea través del Sujeto Obligado o bien de algún tercero como puede ser la Empresa que refiere la particular Estrategas de México, de la cual no se tiene la certeza de que haya sido contratada para que mediante la misma se realice los cobros respetivos a los contribuyente morosos y finalmente para el caso de que se haya contrato información el vínculo que tiene con el Sujeto Obligado caso contrario se hará del conocimiento del particular explicando las razones por la cuales no se contrató.

30. Finalmente es de precisar que derivado de la respuesta, se determina revocar la respuesta y ordenar la entrega de la información, lo anterior con la finalidad de privilegiar el principio de máxima publicidad, por lo que el SUJETO OBLIGADO deber de hacer la entrega del documento donde conste la información, entendiéndose como esto lo establecido en el artículo 3 fracción XI de la Ley en la materia.

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
31. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó inaccesible y no confiable.

32. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 02913/INFOEM/AD/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), y correo electrónico,  en versión pública de ser el caso, previa búsqueda exhaustiva, lo correspondiente a:
a) Documento donde conste el monto total de lo recaudado por concepto del impuesto predial, de contribuyentes morosos durante el ejercicio fiscal 2019 y del primero (01) de enero al catorce de agosto de dos mil veinte.

b) El tipo de relación contractual que hay entre la empresa Estrategas de México y el Ayuntamiento de la Paz durante el ejercicio fiscal 2019 y del primero (01) de enero al catorce de agosto de dos mil veinte
Para el caso de que la información señalada en el incisos b)  no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera fundada y motivada.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a  ----------------------------------------- la presente resolución e informe justificado.

QUINTO. Se hace de conocimiento a que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 






	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02913/INFOEM/IP/RR/2020.
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